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Resultados 2005-2009

El proceso de evaluación de los programas de cribado viene recogido en la Recomendación del Consejo de Europa 2003/878/CE y 
tiene como finalidad la monitorización del programa y la detección de problemas que puedan ser corregidos para cumplir los com-
promisos establecidos. El objetivo de este informe es  presentar los resultados del Programa de Detección Precoz del Cáncer de 
Mama (PDPCM) en el Principado de Asturias para el período 2005–2009. 

1. Introducción

1.1. Programas de cribado en salud pública

El cribado es un servicio de salud pública en el cual a los miembros de una población definida, que no se perciben necesariamente 
como expuestos o afectados por una enfermedad o sus complicaciones, se les ofrecen pruebas que permitan identificar aquellos 
con más probabilidad de estar afectados con el fin de reducir, mediante otras pruebas o tratamientos, el riesgo de padecer la en-
fermedad o sus complicaciones. 

Los programas de cribado incluyen un número importante de personas que se sienten sanas con la finalidad de seleccionar sola-
mente a las que están enfermas. 

Los cribados, como cualquier intervención sanitaria, tienen riesgos y beneficios que deben ser considerados. 

Los beneficios parecen claros: 
- La precocidad en el diagnóstico y la intervención supuestamente mejorará el pronóstico en algunas personas enfermas. 

Los inconvenientes son más complejos: 
- Se alargará la duración de la enfermedad en las personas diagnosticadas cuando no se  modifique  el pronóstico. 
- Puede haber un sobretratamiento para las formas más leves de la enfermedad. 
- Las personas enfermas con resultados negativos en la prueba serán identificadas falsamente como sanas. 
- Las pruebas realizadas tienen riesgos asociados.
- Las personas sanas con resultados positivos en la prueba de cribado pueden experimentar preocupación y ansiedad hasta el 

diagnóstico definitivo, además de ser sometidas a pruebas que no precisan. 



1.2. Cribado y cáncer de mama

El Consejo de Europa recomienda realizar mamografías de cribado para el cáncer de mama en mujeres de 50 a 69 años, de acuerdo 
con las directrices europeas de garantía de calidad.

La misma recomendación hace hincapié en que junto a los efectos beneficiosos con respecto a la reducción de la mortalidad espe-
cífica por cáncer de mama, el cribado puede tener también efectos secundarios adversos para la población sometida a las pruebas. 
Así mismo, afirma que las pruebas de cribado recomendadas sólo pueden ofrecerse si están enmarcadas en programas: 
- Con carácter poblacional. 
- Que cuenten con un aseguramiento de la calidad en todos los niveles asistenciales de diagnóstico, tratamiento y seguimiento. 
- En que se informe adecuadamente de los beneficios y los riesgos. 
- En que se disponga de recursos adecuados para el cribado. 

La actualización de la Estrategia contra el Cáncer, aprobada por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en el pleno 
mantenido el 22 de octubre de 2009, recomienda establecer programas de cribado mediante pruebas mamográficas bienales para esta 
misma población diana. 

El Programa de Atención al Cáncer del Principado de Asturias 2010 - 2013 recomienda en el apartado de prevención secundaria del 
cáncer de mama, la aplicación con carácter poblacional de programas de cribado de cáncer de mama, a todas las mujeres entre 50 y 
69 años mediante mamografía. Así mismo reconoce que todas las recomendaciones relacionadas con el cribado de cáncer de mama 
para Asturias están recogidas en el Programa Clave de Atención Interdisciplinar (PCAI) editado en 2005. Las recomendaciones del 
citado documento son las siguientes:

Recomendación Nivel Evidencia Grado

Se recomienda el cribado mediante mamografía bienal 
en mujeres entre 50 y 69 años I A

Como estrategia de reclutamiento más efectiva para el cribaje se recomien-
dan carta de invitación junto con material educativo enviado por correo I A

No se recomienda la autoexploración mamaria de forma regular en 
ningún grupo de mujeres I A

Se debería alentar a las mujeres a buscar consejo médico si detectan 
cualquier cambio en las mamas que haga sospechar un cáncer de mama I A



1.3. Programa de detección precoz de cáncer de mama en Asturias

En 1991 se inicia en Asturias el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (PDPCM) y desde el año 2001 se realiza en toda 
la Comunidad Autónoma. 

Es un programa de carácter poblacional, en el que se invita a todas las mujeres residentes en la Comunidad Autónoma con edades com-
prendidas entre los 50 y los 69 años a una prueba de detección cada dos años. Esta prueba consiste en la realización de una mamografía. 

La población diana se amplió al grupo de edad de 65 a 69 años en el año 2005. Hasta entonces las mujeres abandonaban el pro-
grama al cumplir 65 años. 

El carácter poblacional del programa determina que incluya a todas las mujeres de la población diana, con independencia del tipo 
de aseguramiento sanitario que estas mujeres tengan. 

El programa tiene como objetivos reducir la mortalidad por cáncer de mama en las mujeres de la población diana y mejorar la 
calidad de vida de las enfermas.

En Asturias el programa se organiza siguiendo el mapa sanitario de la Comunidad Autónoma. Ocho Unidades de Detección Precoz, 
una en cada área sanitaria, realizan las mamografías de cribado a la población diana del área. La gestión de estas unidades depen-
de de la dirección de los hospitales en que se ubican. Cuando la mamografía detecta una lesión sospechosa se continúa el estudio 
en la Unidad de Evaluación correspondiente.

Unidad de detección Unidad de evaluación

Área Ubicación Teléfono

I Hospital de Jarrio 985 639327 Hospital de Jarrio 

II Hospital Carmen y Severo Ochoa 985 811312 Hospital Carmen y Severo Ochoa

III Hospital de Avilés 985 525238 Hospital San Agustín

IV Hospital Monte Naranco 985 106908 Hospital Monte Naranco

V Hospital Cruz Roja 985 195267
Hospital de Cabueñes

Hospital de Jove

VI Hospital Grande Covián 985 843730 Hospital Grande Covián

VII Hospital Álvarez-Buylla 985 468607 Hospital Álvarez-Buylla

VIII Sanatorio Adaro 985 697773 Hospital Valle del Nalón

Atención Primaria estimula la participación de las mujeres objetivo del programa pertenecientes a su Zona Básica de Salud mediante la difu-
sión del programa, informa a las mujeres que no pertenecen a la población diana para que conozcan por qué no son susceptibles de partici-
par en el mismo, y llevan a cabo atención individualizada a mujeres con necesidades específicas de confirmación diagnóstica o tratamiento.

La planificación y difusión del programa depende del Servicio de Salud Poblacional de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. 

La coordinación y seguimiento del programa depende de la Unidad de Análisis y Programas de la Dirección de Atención Sanitaria del SESPA. 
El Servicio de Física Médica del HUCA realiza el control de calidad físico-técnica del mismo.



2. Método e indicadores

El presente documento se basa en los informes anuales de evaluación y en los informes de fin de ronda realizados por la Unidad de 
Análisis y Programas del SESPA con la participación del Servicio de Física Médica y Protección Radiológica del HUCA. 
Los indicadores utilizados forman parte de los establecidos por las normas técnicas del programa, en su actualización del año 2006, 
complementados con los propuestos por las Guías Europeas de Garantía de Calidad en Cribado y Diagnóstico de Cáncer de Mama 
(4ª Ed). Cuando se hace referencia a estándar de calidad de los indicadores es el que establece, bien como aconsejable, bien como 
aceptable, la mencionada guía.

3. Resultados

En este informe se describen los resultados obtenidos a lo largo del período 2005–2009. 
Los indicadores se clasifican según la información que aportan en indicadores de proceso e indicadores de resultado. 
Los resultados obtenidos se representan en el anexo I.

3.1. Evaluación del proceso

Tal como se observa en la tabla del anexo I los indicadores de proceso, a excepción de los que hacen referencia a las demoras de 
evaluación y diagnóstica, presentan unos resultados compatibles con lo exigido por las guías de calidad.

La participación en el programa supera el estándar de calidad reflejando una buena aceptación por parte de la población, así como 
una accesibilidad al mismo adecuada; el incremento observado año a año está en relación con una mejora de los sistemas de 
información, que permiten una identificación más precisa de la población elegible.

En lo que respecta a los indicadores que miden el porcentaje de mujeres a las que se les somete tras el cribado a una recitación 
precoz o a pruebas invasivas, los resultados obtenidos presentan una gran estabilidad a lo largo del período de estudio, y se ajustan 
a los estándares de calidad exigibles.   

En cambio, la proporción de mujeres con diagnóstico de cáncer que han de esperar más de 15 días para la consulta de evaluación, 
así como el de mujeres que han de esperar más de 30 días para tener un diagnóstico definitivo superan lo recomendado por las 
guías de calidad. En este último caso podría estar influyendo el incremento en la complejidad del diagnóstico, que cada vez incluye 
una batería de pruebas diagnósticas mayor y con más profesionales implicados, dificultando la coordinación del proceso.  



3.2. Evaluación del resultado

Respecto a la tasa de detección es conveniente aclarar que el estándar se calcula teniendo en cuenta la incidencia en la población 
diana en ausencia de cribado. 

Partiendo de dicha incidencia, se asume como adecuada una detección 3 veces mayor tras el cribado inicial del programa, y de 1,5 
veces tras un cribado sucesivo. Esta distinción se debe a que se considera que el primer cribado del programa debería de detec-
tar el cáncer de mama prevalente además del incidente, mientras que en los cribados sucesivos solo deberían de detectarse los 
tumores que aparezcan nuevos a lo largo del intervalo de tiempo que transcurre entre dos cribados sucesivos. No obstante esta 
premisa es dudosa en un entorno como el nuestro en el que a un porcentaje alto de mujeres se les realiza mamografías antes de 
cumplir la edad que las convierte en población diana del programa. Por ello es difícil de valorar los resultados obtenidos en la tasa 
de detección tras cribado inicial (1,7‰ en los años 2005 y 2006, 2,8‰ en 2007 y alrededor de 5‰ en 2008 y 2009), aunque es evi-
dente su tendencia al alza. Por su parte, la tasa de detección tras cribado sucesivo tiene un comportamiento más estable y supera 
el estándar para el período de estudio. 

Se define cáncer de intervalo (CI) como el tumor primario de mama que es diagnosticado tras una mamografía de cribado y las prue-
bas de valoración correspondientes con resultado de negativo para malignidad. Este diagnóstico se realiza antes de la siguiente 
invitación para cribado o en un período de tiempo igual al intervalo de cribado en mujeres que superan la edad límite para cribado. 
Los resultados obtenidos para el período 2005–09 no alcanzan el estándar aconsejado, con la excepción de la tasa de cáncer de 
intervalo tras cribado sucesivo en los años 2005, 2006 y 2009; además se observa incremento de los cánceres de intervalo en los 
años 2007 y 2008. Dicha tendencia parece romperse según los datos del año 2009.  

En relación con el momento en el que el cáncer es detectado por el programa tras cribado inicial, se observa a lo largo del período 
2005–2009 una gran diferencia entre años, sin una tendencia clara, aunque por lo general no se alcanzan los estándares propues-
tos. Esta inestabilidad de algunos resultados está en relación posiblemente al pequeño número absoluto de cánceres detectados 
en cribado inicial (entre 17 en el 2006 y 55 en el 2009). Tampoco se cumplen los estándares respecto al momento del diagnóstico 
en los cánceres detectados tras cribado sucesivo, aunque parece intuirse una tendencia en los 2 últimos años hacia un diagnóstico 
cada vez más ajustado de los mismos a los estándares de calidad, al menos en lo referente a la proporción de tumores invasivos 
detectados menores de 10 mm y nodonegativos.



INDICADOR RESULTADO PDPCM ASTURIAS ESTÁNDAR

Tipo Descripción 2005 2006 2007 2008 2009 Período
05-09 Aceptable Aconsejable

Proceso

Participación: proporción de mujeres citadas que 
participan en el cribado 73,5 73,5 83,9 89,0 82,6 79,2 > 70 > 75

Cobertura: proporción de mujeres de la población 
elegible que participan en el cribado 58,7 58,0 66,8 71,9 73,1 65,7

Proporción de mujeres cribadas a las que se somete 
a una recitación precoz tras valoración 1,2 1,8 1,9 1,67 > 5 0

Proporción de mujeres a las que se les realiza 0,5 0,7 0,7 0,58

Ratio de biopsias quirúrgicas benignas/malignas 0,6 0,6 0,7 0,57 0,61

Proporción de mujeres con dx de cáncer y tiempo de 
demora de evaluación mayor de 15 días 29,9 20,7 25,2 20,7 28,1 22,8 0 0

Proporción de mujeres con tiempo de demora diag-
nóstica mayor 30 días 56,4 39,5 27,6 21,4 20,8 37 0 0

Resultado

Tasa de detección en cribado inicial 1,7 1,7 2,8 4,9 5,1 3,1 4,65

Tasa de detección en cribado sucesivo 3,5 2,3 3,0 2,9 2,64 2,8 2,32

Tasa de cáncer de intervalo en cribado inicial 1,5 1,0 0,9 1,2 0,56 1,0 0,46

Tasa de cáncer de intervalo en cribado sucesivo 0,6 0,6 1,5 1,1 0,93 0,9 0,77

Sensibilidad del programa 76,6 72,7 68,0 74,8 79,2 74,3

Sensibilidad del cribado inicial 52,6 63,0 75,6 80,4 90,1 75,1

Sensibilidad del cribado sucesivo 85,6 78,4 65,7 73,2 74 74,7

Proporción de cánceres detectados que son carcino-
ma ductal in situ 16,2 12,8 5,2 17,1 8,1 10,7 10 10-20

Proporción de cánceres invasivos detectados que son 
del estadio II o más en cribado inicial 12,5 43,8 19,2 45,2 39,2 34,8 25 < 25

Proporción de cánceres detectados que son nodone-
gativos en cribado inicial 93,8 81,3 84,6 48,4 68,6 71,7 70 > 70

Proporción de cánceres invasivos detectados de 
menos de 10mm en cribado inicial 43,8 12,5 30,8 19,4 23,5 26,1 > 20 > 25

Proporción de cánceres invasivos detectados que son 
del estadio II ó más en cribado sucesivo 31,2 43,4 50,0 31,7 31,4 37,1 20 < 20

Proporción de cánceres detectados que son nodone-
gativos en cribado sucesivo 67,5 66,0 67,1 66,3 72,1 67,9 75 > 75

Proporción de cánceres invasivos detectados de 
menos de 10mm en cribado sucesivo 33,8 22,6 22,0 34,7 37,2 30,8 > 25 > 30

Anexo I. Tabla resumen de los principales indicadores de evaluación del PDPCM



Este documento se encuentra disponible en la siguiente dirección:
http://www.astursalud.es

Para más información:

Carmen Natal Ramos
carmen.natal@sespa.princast.es
tfno: 985 10 85 94
Unidad de Análisis y Programas
Subdirección de Gestión Clínica y Calidad
Dirección de Servicios Sanitarios
Servicio de Salud del Principado de Asturias

Miguel Prieto García
miguel.prietogarcia@asturias.org
tfno: 985 10 64 92
Servicio de Salud Poblacional 
Dirección General de salud Pública y Participación
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios
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